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PROVINCIA LEON. 

Se suscribe a este periódico en la Ueiincc.ion, cusa de JusÉ GUNIALEZ IUDONOO,—calle de La Platería, n." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 
pagados anticipados Los amiucios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego pie los Sres. Alcaldes y Secretarios reciba» las números del llolelin 
que c i i r r i S f O i u l a n al distrito, ü i s j i ond iáu (¡lie se fije un e jemplar en el sitio (le 
costumbre, donde p t r m a m e e r á Iwslu el recibo del número sujuienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circular in'mi. 19:). 

Los Sres. Alcaldes de esía pvo-
viuoia, Guardia civil y. demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán -i la busca y captura de 
los autoras del robo verifleado en 
la Iglesia del pueblo de Paladi
nos del Valle, y deiniis personas 
en cuyo poder se hallen las alha
jas que ¿ continuiicion se expre
san, poniendo unos y otras, caso 
de ser habidos, á disposición del 
Juzgado de primera instancia de 
Benavente. León 5 de Julio de 
1870.— Vicente L o ü i l . 

ALHAJAS ROBADAS. 

Un copón de platt, de tama-
fio regular, de peso como de seis 
onzas. Una corona de plata, de la 
Virgen, con varias piedras, de diez 
y seis onzas de peso. Y dos cáli
ces de plata también, con sus pa
tenas, de peso uno de ellos vuin-
te y dos onzas y media, y el otro 
veinte y dos onzas. 

Circular núm. 194. 

Los Sres. Alcaldesdeesta pru" 
vineia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
los autores del robo verificado 
on la Iglesia del pueblo de Villa-
nueba de Azoaque, y demás per
sonas en cuyo poder se hallen las 
alhajas que á continuación se ex
presan, poniendo unos y otras á 
mi disposición easo de ser habi
dos. León 5 de Julio de 1870.— 
Kl Gobernador, Vicente L o b i l . 

ALHAJAS ROBADAS. 

Dos ampollas ó crismeras de 
plata, su peso como de diezádo-
•¡e onzas, y un incensario de metal 
ida toado. 

SECCION DE FOMENTO. 

instrucción púb l ica. 

Núm 19o. 

Deseoso el Gobierno de S . A . 
el Regente del Reino de evitar 
los perjuicios que pudieran irro
garse á los que tuvieran necesi
dad de ocuparcopias ó testimonios 
de los documentos que .xisten en 
los archivos de que el Estado se 
incautó por consecuencia del de
creto de 1.' de Enero de 18C8, y 
que todavía continúen cerrados y 
sellados hasta que se les dé el 
destino que haya de dírseles, se 
ha servido disponer por drden de 
11 del mes próximo pasado, que 
los comisionados para la incauta
ción de los referidos archivos que
den habilitados para librar copias 
(i testimonios en la forma de cos
tumbre de los documentos que en 
ellos haya, y donde no exista co
misionado para la incautación, lo 
verifique la persona que designe 
la autoridad local del punto en 
qre el archivo esté situado, sin 
que se exijan á los interesados 
por estas copias d testimonios de
rechos algunos, más que el im
porte del papel correspondiente, 
dictando por último las disposi
ciones que ha juzgado convenien
tes respecto á las formalidades 
que por dichos funcionarios se 
lian de observar en el desempeño 
de esta autorización que so les 
concede, las mismas que les co
munico directamente con esta 
fecha para su conocimiento y 
efectos correspondientos. León 4 
de Julio do 1870.—El Goberna
dor, Viceiifi; Lobi t . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . — R í o s y CANALES. 

Númoro 196. 

Compafáa Ibér ica de Rietjos. C a n a l de l Es/a. 

Designación da los terrenos que ocupa la acequia núm. 8, cor 
presión de los propietarios y su domicilio. 

Término de A lgadefc . 
Núm. de las 

lincas. Numbres de los prnpieliirios. Domicilio. 

1 D,' Viclorina Blanco. 
2 Camino. 
3 Capdlania. 
í Virlurina Blanco, 
o T). Anlonio Itodriinie/. 
U ]).' Viclcriiia lilancu. 
7 La misma. 
H La misma, 
9 Carielera. ¿j 

10 á 18 Viclorina Blanco. • j 
19 D Juan (jarcia. 
ÜO Vicenle (¡arcia. 
íil Francisco Sanios. 
22 Felipe Casado. 
23 Caín i no. 
24 Francisco Hamos. 
20 Camino did molino. 
26 D." Jiaria Marcos Funianüez. 
27 1). Simón Borrego, 
28 SMvrslie Borrego. 
29 Vicente (¡arcia. 
30 1 Carlos Fuertes. 
1)1 Alltel Memk'Z. 
32 Carlos Fuertes. 
33 Román (iipnto. 
34 Juan Merino. 
33 Simón Borrego. 
30 Santiago Vinayo. 
37 Julián Fernandez. 
38 D.' Viclorina Blanco. 
39 La misma. 
40 0. Crislobal Murciego. 
41 Manuel Corgojo. 
42 l'rmlcnciano Barrios. 
43 Vicenle Fernandez. 
44 Camino. 
4 o Crisúijmin Olmos. 
46 Kl mismo. 
47 C:iiniuo. 
48 (¡eióniino Rodrigue/.. 
49 0.' Maria Leimanlo. 
iiO I). J >só Fcruumli'z. 
51 1).' Viclorina Blanco. 
32 II. Vicenle García. 
33 Sinnin Borrego. 
Si sanios Malino. 
oo liaimumlo Cepcilillo. 
óü fresa de los .Molinus. 

Algadofe 8 do Mayo de 1870.—El 
obras, Eduardo 0, Rust. 

Lcon. 

Idem. 
Algadefe. 

Lcon. 
iilem. 
idem. 

idem. 
Algadefe. 

idem. 
Toral. 

Víllaquejida. 

Algadefe, 

«lera. 
idem. 

Caslrofnerle. 
Algadefe. 

idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Toral. 
Algadefe. 

León. 
idem. 

Algadefc. 
idem. 
Toral. 

Algadefe, 

Villamamlos. 
idem. 

Zamora. 
Algadefe. 

idem. 
León. 

Algadefe. 
itlem. 
idem. 
Toral. 

Ingeniero encargado de las 

't i 



V> '^ junc ión do los terrenos que ocupa la acequia nina. B. 
iH'üsion de los propietarios y su domicilio-

Término de V i l la r rab ines . 

— 2 
con OS' 

Núm. de las 
linnis. 

1 

Hombres de los propietarios. Dominilio. 

8 
9 

10 
11 

ISallG 
16 
l » . ' 
17 
18 
19 
19.' 
20 
21 
22 
23 
21 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
8t 
32 
33 
31 
3 ¡i 
3« 
37 
38 

a» 
ÍO 
/il 
Í 2 
<3 
41 
45 
40 
4" 
4" ' 
48 

49i,l 32 
5 í 
33 
54 
ur. 

iih'ni. 
iileni. 
León. 

Algatlefc. 
VillainaniUui. 

I.IMII. 
'lui-ii!. 
IJUIII. 

VillainandoS. 
León. 

Vil.antijiKluíí. 

i<l«m. 
Cii)i¡iiir..s. 

Lmiu. 
¡IILIII. 

Villuiniiniliis. 
iilem. 
¡iJimi. 
l.uuii. 

Alííüilnft;. 
iilt'iu 
Ídem, 
iilnn. 

Villamiuulos. 
Ídem, 
iilcm. 
iilulll, 
iileni, 
l.eon. 
iilom. 
iilum. 

Lcun. 

iilrlll. 
iik'iu. 
iiluiu. 
iili'in. 
uk'tu, 
iilfin. 

Tural. 
iiiciii. 

Villiimaniloi. 
idcni. 

Al"a;le[e. 

Ii. Simón Cadenas. Villamanüos. 
Kl mismo. iilera. 
Hereclerus ile Pe¡jiindo Rodi igiiez. iilem. 
Onnino. 
l'railorj ilcl común. 
Tomás (Jarcia. 
Mauricio González. 
Manuel Uoigojo. 
llureileins do Sesiitido Umli ifiura. 
Maiii icio Ginizalcz. 
l'lnrcnlino Laso. 
Mauricio (joazalcz. 
jii misino. 
Juan Ilucrga. 
Mam icio Üoiizaie?. 
TcoJoro Caileims. 
Cíirreleiy. 
Teodoro Cadenas. 
Juan Ulano 
Vicloriua Ulauco. 
Mam icio (¡onzalez. 
I.'araiiio Iteal. 
José Cailenuj. 
Isidoro Uodrigucz. 
Alelí] uiailes lionej-'o 
Stauricio González'. 
Sonda do lu U .rea. 
Vicenle Garcid. 
Mallas Fuelles. 
El iiiisuiii. 
Sanios Muvinn. 
Cr isójinnii Ulmos. 
Cristóbal González. 
iMeli|iiiaiJes Uorrego. 
Angel Maclas. 
l i \ mismo. 
Mauricio González, 
lil mismo. 
Kl misino. 
Cíiinino y o îdo. 
Alauiicio Guiizalez. 
Camino. 

\,ielorina Hluneo, 
Lu misma. 
La iHisma. 
Jlam icio González. 
Kl mismo. 
El mismo. 
Vicenle Lnmiidrid. 
Kl mismo. 
Herederos di Segundo liodriguez. 
Francisco llorregu. 
Camino. 
l'ratlcro del comnu. 
Camino. 
Grcgoria Fuerles, 
l'radera del común. 
Canee drt lo? molinos. 

Viliai'rabines 9 do ¡Mayo de 1S70.—151 Ingeniero encargado de 
las obras, Eduardo G. Eust. 

Lo que se inserta en esto periódico oficial para conocimiento de 
los intevusados y íi fin tle que en el improrogable término de quin
ce (lias contados desdo la lecha del Boletín on que se haga esta pu
blicación, presenten las roclaraaciones á que so crean con derecho, 
de conformidad ¡i lo que previene el art. 4.' de la ley de 17 do J u 
lio de 183U sobvu expropiación Corzo?* por la qno lia de tonor lugar 
en las linciis que han de ocupar la construcción do las acequias del 
cuñal del lisia que so dejan mencionadas. Loou 21 de Junio do 1870. 
—151 Gobernadoi', Vicente L o b i t . 
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MINISTERIO DE L A GUERRA. 
Circular. 

PAI IUO. Sr : tí. A. el llegenla del 
iieimt lia (cuido por conveniunle I1Í-*|HI-
ner tpiii los 40.000 hombres llanrHr.s 
al st . vicio de las armas en el año ac-
lua; imr la ley ila •>:} ¡la Abril úllimo 
r-e san'.i!;!! por las (liferenles armas del 
i'-jeivn,, y Armada (.'tilascapilaleiidelas 
pioviaci.; ipif ospresa el a-iinulo osla-

do y en la proporción linc a cada una so 
'ü-lalla. debiendool)S.'.i vurs(i para llevar 
a cí.Klo la saca y disl. ibmaioii las pre-
veiveiouys siauieiilys*. 

i.' l.as pi'lillas n-cplorns se h:i-
Ilarao el illa 30 do .limio próximo en 
los punios ipie por ios liiivelores geno-
ralos do los armas rcspecüviuneiite se 
les señale p'ii'.i recibir los eonlingonlcs 
cinc a ca-lu nuo se dclallan. 

I'ara la saca ó:clei cion oijsarva 
riin los ruerpos el órden simúlenle: dos 
hombres ¡irlillena, uno Ingenieroŝ  
uno infankria de m a r i i i a . ilns cabalieria,\ 
uno Iripiilaciun de ios omines do guerra, 
luriiauJo en el propi-i óiMe., hasta com-
plelar sus respec i iv iK vie.uuiscalts: y 
en las provincias i loi idc lia do iccibir su 
cupo el arma de caballería y im ¡a arli-
Hería elegirá aipn-lla dus iioiiibr-'S en 
cada Uinio cu eíjuivaleneia de, los (jue 
correspondo elegir a laarhlleria v otros 
dos cu el turno que le esta scAaladú, 
eligiendo á la Ve/, esta údinn anua, en 
los punios uioidc no tu verdi.itic U ca
ballería dos Uo.ubres en el UKUO iiue 
iecorresponiic y o l ios dos eu vi .¡e ia 
caballería. 

3.' I.os i|iiiidos ri-sla-iles. dcipues 
de elegir la fiierzi (| i | . 'se d-'tal!a íl ias 
armas espeidales, i-abalieria, inlanleria 
(le marina y liijiulacion de los hoques 
de gllti ra, ¡ngresaran en el arma de ¡n-
Canlería á la cua ise iLup i i la ran todas las 
bajas que por cualquier concepto ocur
ran en la ijomla actual. 

í." La saca ue los nuintos y distri-
bucioii á los cuerpos no podra verilicar-
se después del dia 1» do Julio prnsimo; 
pero podra adela'Uarso en ¡as cajas on 
que la enlrega se ttirtuine antes del ex 
presado dia 13, que es el plazo ina-
ximu marcado n los Ayuntamioulns 
por el decido de 21 del con lenie, ex
pedido por el Mmislerio de la Uobcrna-
cion. 

•5.' Tenniiiaila la entrega de los quiu -
los en caja y la uislvilmcum al tjisvüilu 
aclivo de los mozos útiles y un excep-
liiados que luyan sac.olo en el sorteo los 
núnieios mas bajos h isla llenar el rupu 
asignado :i cada Ayunlamiento. se expa 
dirá por los Jefes d'.'las Comisiones pár-
mancnles de provincia pases ó licencias 
ilhniladns para los pueblos do su nalu-
raieza a los ile los niiineros mas al los. á 
(¡uienes se haya deolaradu soldados de 
la segunda reserva; dichos pases serán 
visados por los Gobernadores mimarse 
respeclivos. 

ti." Por fin de Junio próximo se ex
pedirá igualmente licencias ilimiladas con 
dcsliuii á la primera reserva á lodos los 
soldados del «jé cito aclivo proucdenles 
de las (|ii¡iilas (¡ue deben cumplir su tiem
po de servicio duranlü el présenle año, 
y los llireclores generales de las armas 
dispondinu con la anticipación conve
niente el número de quintos que deberá 
dar de alta «nía ctierpu al verilicar la sa
ca con iilijelu do cubrir las bajas que re-
stillen por el bcenciamienlo. 151 resto de 
los (|Uiiitos deslinados a activo que no 
pneila ser dado de alta en la época citada 
pw ÍSUÍ «nwpiela la l'uem (|oe esla 
liievenldo tengan los cuerpos oblendran 
de los Oficiales receptores licencia tem 
poral para los puch os de su naturaleza 
ó para aquellos por cuyos cupj» hayan 
sido deciaradossoldados, yseran llama
dos sucesivamente á cubiir las bajas que 
vayan ocunieiidi) en sus cuerpos: dichas 
liceucias serán -'isudas por los Uoberna 
dore* mililares. ó en su deieclo por los 
Jetes dn lasCoinisionos pormanenlos. 

" •" El licencinnuenlo temporal do que 
Iralan las dos disposiciones que preceden 
se el'ecluara pruoisaiueiite ai dia siguieu-
lo do la distribución, y los individuos 
del ejercito aclivo a quienes correspon
da marchar a sus casas serau socorridos 
por los Oiictales receptores con cuatro 
masa razón de 300 miiésimus de escudo 
para restituirse a sus hogares. Iiacié'ido-
se en tiempo oportuno las reclainacioues 
cun'espouilienles por cuerpos respectivos 

S.' Antes que se verifique, el iico.u. 
ciamienlo n que se refieren los artioulos 
anteriores, los Jefes de las Comisiones 

permanentes y los ofiiial-'S recepliecr 
formaran, con presencia de las lilincinne? 
lisiarle loscoDlingenles respectivos p-j-

¿órijiinalfabético.en las queso «xpres"» 
.el.6tombKi.-yflos dos apellidos ue lod-i? 

asi de la según la resoi v:i 
como del lijéruilo aclivo, la talia . la fecb i 
de su nacimiento, el l.úmeriiqm: saco ec 
el sorteo, la provincia y el pueblo por 
el cual fué declarado soldado y en el 
punto que pas-iu á residir. Los ÓKciales 
receptores deberán d.ir uai de. las rala 
cionesciladas al Jefe, de la Comisión p n -
manenledo la provincia para los efeetos 
oportunos. Inda vez que por su ruiirtticlo 
Uelnni pedir los Jefes do los cuer|i(is la 
incorporación cuando llegue csl-i c.iso, 
S"giin lo prevenido en la orden oireidar 
de 9 dejioviembre de ISIiíi 

!).' A lodos los quintos que "blengan 
pases para volver a sus hogares, sean 
del ejércilo aclivo 6 de la s igmida reser • 
va, se les leeranlas leyes penales antes 
de que marchen, hacicn lides entender 
á lo* primeros que serán llamados a sus 
cuerpos cujndo sea necesario, y a ios 
segundas i|iie., sin embargo de gozar de 
linios sus derechos de ciu la linos, no 
pudran couliaer inaliiinimto husla des 
pues del primer año de servii-.m, y que. 
aun cuando pueden cambiar d- do nxi 
lio ó residencia, y vi.i|ar por Ksp.iñi ó 
el evlrniigern. están obligados a ilar cu-
noüiiuieuto piéviaineuteal Jóle de ia ÍAI-
mision permanente de la reserva de su 
respecliva provincia. Los 0.leíales re
ceptores y los Jefes de las Oomisiimes 
nitinl-K «uiilaran il-s f)»* S i »«.>l« 
eiilasalili.iciones loque, se deja disiiueslo 
con las mismas fornulidades que pira 
hacer cunstar la leclura de las leyes pi
ñales pri-fi|a la circuid!' de 11 deüatii-
bre 1839. 

10. Los quinlos que no hubiesen 
ingresado en caja en la época de ia dis
tribución se deslinarán cuandii lo verili-
qnenalarma de infanteria, pasandoasus 
casas con licencia temporal, y során iu-
cluidrisen las lisias que lleven los cuer
pos por el órden all'abólico que se (leja 
delermiiiad ) para sur llamadosai servicio 
aclivo cuando les corresponda. 

11 Si en alguna caja de quinlushu-
biese mayor número da volunUi'ios para 
servir eu la Armada que el del cupo que 
se le designa, se destiuaráu desdo luego 
á servir eu ella, debiendo la Mirilla de 
volver igual número de hombres de los 
que en otras cajas hubiese sacado peí" 
elección, los cuates serán otilresadus a 
las Autoridades mililares respeclivas 

12. Si en las provincias donde no se 
designa cupo á la Marina hubiese quin-
losque voliintariamentequlsicsao prestar 
en ella .nus servicios, se les deslinará po
niéndolos n disposición de la Aulurida-I 
correspondiente. 151 .sobraule que por 
osle molivo pudiese resullar en el cupo 
de Marina se. devolverá pul' esla en los 
lénuioos expresados eu la prevención 
aulerior. 

13 Los Jefes lie los cuerpos, con 
presencia do la rclucion alfabélicn que 
deberán entregarles los üíiciales recep
tores, dispondrán iiue las bajas naturales 
que vayan octimenlo sean cubiertas 
por los que huldejen qu-J idoe1! sus ca
sas con licem'.ia lemp -rai, disponiendo 
su llaniainiento por el orden en (pac MI 
lidien relacioiiados. Lis direccinaes ge
nerales de las arillos evig'i'án a los Jefes 
de los cuerpos que uieuMnlmoiito les 
dea parle de los individuos que vayan 
siendo llamados por los tnismos, con el 
lio de que en didns ceñiros pue ia si-
borso siempre ron lodo exactilu I el oii-
mero de hombres que por aunas \ mer-
pos existen sin s-.r liauiados y los punios 
donde residen. 



11. Antes (le procoilcrsi! á la Jislri- ' más rejliiscslabli-ciilas pnrol ipjibmeiilu 
kuciuii ¡i uucrpúj di! IIIS I|II¡IIIIIS ¡n- I dii 27 ilu Oulubru do liiíi:) hura la re 
(¡riisun en caja se cisplurara sil vuluulail 
para eí aluiainiitnli) ile ioí (|ue deseen 
servir en los ejéicilos ile Uitiamar Los 
i¡ne se aü.slei; deberán ubli.^arsi; ;i servir 
cualrn años ilesJe el din ilei eiiil)jri|iiadi-
recio para el punto ile su deslinn; pvro 
se les cnntara eiiniu lieaipo de sei viuio 
el ((ne prtrni'inezean en la Península des
de el día I." de Julio lusta i|iie se era-
l)an|uen. l'odrau lambien «lisiarse por 
los êis míos de su empeño tor/.oso con 
derecho al premio pecuniario ijue esla 
hleceu los arlieulos 1S j' 30 del decrelo 
de 27 de Abril último un susliliicion de 
los dos años de rebaja, lo qu? se Inru 
constar con arreglo al arl. 32 del regla-
meiilo de UdeSeliembreüe I8!¡7. Los 
.lefes de lastíouiisiouesperaiaiieaiescui-
dnran de que tenga lugar este alista-
inienlo según lo prevenido en general 
para estos casos el) el capitulo 7'' y* de-

ciula de Uitramur, asi como las demás 
.Uiloriilades militares banndas a m l e r -
v-jiiir en sus operaciones en virtud del 
arl. (i ilel capitulo eilado. Los que se 
alisten ingresaran tliwlo UIB-JII en los 
depósitos de eiubarqne y tjuiidei'ines, 
donde penn.Mieceran liasía (|ue se dis
ponga su cmb;tn|iio 

lii. Los Diieclores generales de las 
armas dispondraii lo coiivcni^nle (uca la 
recepción de ios ([Uiiiios en los punios 
que se señalan por los cuerpos (|Ue|rtSl¡-
m.m oporluno; pero ciinlarin de que con 
el cupo qui! d c u i u lo.íiar en las Ualea-
res so cuíir.iu las bajas exisleutes en los 
regimientos i | U : so uuciieiilrau en aque
lla» islas de gil irnieio i . y que se les 
asignen linq'io licitan (¡ii 'dar <tusus v a -
saS con licenci.i; y sólo el roslo ingresa
ra en los demás cuerpos de cada arma 
s«guu la disLiibueiou que acuerden 

— 3 — 
los citados Directores. 

Mi, Las cajas de q'iin1 :< quedan 
abiertas desde luego, y aiuniliun sin 
esperar al 22 de J IM'" , -tilt/. i íi/1 .< pi
ra la entrega de ios qumlos en c.;ja pío' 
el articulo G " del decreto de 21 dei „« 
lilal. i'xpeilid» per el Minislurt» de li » 
bernaciuii. á los suslitiilos quu [ireseulen 
las üipulacioiies proviuc'mles y Ayunta-
mienlos en vil tu l oe la aiitori/.aciou que 
les cunceden los arl. 1!) y Íá0 del citado 
decreio; yá i:¡ efeclo las (.'omisiones per
manentes tendrán presente lo dispuesto 
en las circulares de este .dinislerlo de 
i i de Abril y 10 de Mayo de ISM. 

17. f)e las operaciones sucesivas 
desde el ingreso en caja de los quintos 
darán coimcimi Mito diariamente los Ca
pitanes generales a esle Minislerln 

1N. "(Jisdi! 1." de Aguslo prójimo 
cesaran ios Capitanes generales de pasar 
á esle Minislcrincl «sta lo coi respoudien-
lea laquinía de 18110, pasando sus in-

cMencias á figurar en el mi.nsunl do rezo-
ga/pero remiUnin los estados quineen des 
correspoii licnlcs ¡i la quiula actual, ex
presando al respaldo por pnn'innias y 
cuerpos el níinuro de hoeibres destina
dos que en virtud da las anteriores dis
posiciones se. liYihn mi s«s casas con 
licencia lam/wral, con arreglo al formu
lario adjunto. 

Di. órden de S. A. el Regente del. 
Iteino lo digo á V, li. fiara su eonoci-
iitiento y ürectos correspon .'ienles; en el 
concepto de que S A confia en que V, E. 
demostrara el mayor celo para (pie las 
operadoacs que se dejan prevenidas su 
lleven a eíetl» usn Inda acliviilail. jus
ticia y buen órden, i! mdose euinpliinien-
lo por linos a cuanlo se disiione y a lo 
iieui i« que á juicio de V. U. correspeii-
/la oi'ilenar por ser conveniente al mejor 
somein. Dios eunrdi! a V. íí. luuelios 
años. Ma.lrid li'l dj Mayo de ISÍO — 
Prim ¿eñor 

Distfibiicion. entre las a rmas esjiecioics, in/iiulcria (íe M a r i n a , caialleria, tripulación tic ¡os OIKJIICS do guerra ¿ i it / imlcría del cjeYctlo de los 
40.000 hombres del reemplazo del ai io ac tua l , y p rov inc ias en cuyas cajas han do recib i r los conlinyentes que se les dela lUm. 

CAlTCANÍiS GliNlilULES. l'UOVINCUS. 

Castilla la Nueva 

Culnhtfía. • 

Aniíiiiiicín .V É'Krniwiíura. 

Yalmein. 

( inl icia. 

Arrr ¡0 l i . . 

l-ljs ILd'^ie* 

Madrid. 
Toledo 
Ciudad Real. 
Cuenca. 
Guailalajara. 
Segnvia. 

Barcelona. 
Gcron,!. 
Tarraenna. 
Léfida. 

Cádiz 
Córdoba. 
Hnelva. 
Sevilla. 
jiadajoz. 
díceres. 

Valencia. 
Alicante. 
Caslcilon. 
Milicia. 
Albacete. 

Cortina. 
Lugo. 
Pontevedra, 
Orense. 

Zaragoza. 
Teruel. 
Huesca, 

(i ranada. 
Malaga, 
Aliueria. 
Jaén. 

Vaüadnlid 
£alaniaD.)n. 
Zamora. 
León. 
Oviedo. 
Valencia. 
A v M a . 
Burgos. 
Saciüiider. 
Lifofio. 
Son... 

Navarra. 

AvliUcria. 
Infiinlw ía 

Ingenieros de. i na i i u. 

100 
50 
50 

íto 

50 
5(1 
50 

100 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

40 
50 

100 

ion 
ion 

ion 

IOU 

so 

J20 
so 

100 
511 

100 
101) 
i;o 

50 

100 

50 
3(1 
50 
50 

50 
50 

SO 
50 

101) 

SO 
70 

100 

101) | 

100 
100 

50 

50 

1.000 

50 
100 
100 
.¡O 

100 

10 
¡0 

100 

1.500 

CabatterU. 

110 
:l0ü 
ano 
loo 

50 
too 
loo 

loo 
100 

150 
00 

250 
15(1 
100 
100 

10i\ 
100 
100 

m 

50 

150 

! 000 

:too 
150 
:¡OÍ) 
;¡oo 

aoo 

i-oo 
00 

100 

300 

100 
300 

100 
soo 
.'100 

150 

300 
100 

'fcipiilat.'iíio 
n* lvi> Im.t'a.'S 

250 
10!/ 
100 

¡.•10 

150 
150 

300 
150 
150 
100 

150 

150 

2.00 
100 

d 500 

150 

150 

2.500 

Ini i»ten i Cupo 
üS'rilniiéo. 

921 
«1-2 

.•sis 
572 
:¡I;Í 

•JS7 
5 lá 

(181 
5 'i i 
3 lli 
7M 
77t 
¡lia 

1 071 
39» 
538 
(¡48 

1)97 
871 
77!i 
7 DO 

i 37 
'íii-t 
101 

¡(00 
870 
471 
37 i 

ÍH i 
.•¡78 
•¿8.'í 
"82 

1 ¿7:) 
200 
;>Í>S 
3Í0 
m í 
,';ÜÍ 
i77 

3 ¡3 

300 

3lli) 

1 (!S7 
SI 2 
877 
S'.'/J 

sm 
00 ¡ 
3-10 

1 283 
1.22Í 

Sü'J 

1 lilil 
9¡S» 
808 
0-18 
353 

1.(07 
1.12-1 
1.128 

£)(iü 

017 
lili;! 
7ü4 

1 210 
1 340 

801 
93i 

118:3 
7ií!í 
«82 
1132 

'•lita 
íl>8 
11-0 
l í i - í 
• i í i 
117 

773 

(503 

•10.000 



— i 
DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE IjEON. i 'onlri luriun Im'.uslrinl y iln Comercio. Año económico de 1809 ;'i 70. 

. í ^ o l a o i o n de las caütidadfiS qtio lian sido deolanidas partidas fallidas á contribuyentes por 
diclio impuesto en la ciudad de Astorga, correspondientes al ailo económico de 18U8 á 69, que para 
los electos pr-ivenidos en las reglas 9." y 10." de la circular de 26 de Junio de 1856, se inserta en el 
Boletin oficial de osla provincia. 

NO.MBU25. INDUSTRIAS. 

Cuolii y níciiiyus por que 
hiiii siliu baja.-. 

Escudos Milésimas 

103 
IBS 
108 
181 
193 
219 
219 
2(3 
3311 

8 
9 

15 

7.S 
9S 

IOS 
isa 
187 
197 
233 
¿34 
295 

3 
33 
25 
24 
x:> 
(•) 

10 
17 

107 

ü. Ignacio Ciiliiini'/., 
Itamon ForiiandL'Z. 
HtljllM'lo l'i'dZ 
Juan Jusé Vubuzas, 
Mamiul LOIKZ. 
Juan l)ii|);iig. 
Pedro Suarcz. 
(iri'i.'orio Millan, 
Anlniiio Nislal. 
VeJro Fiuno. 
Manuel Solls. 
Ramón Dónalo Blanco. 
Aulmiio Nislal. 
Auliinio González, 
Jliguei Nido. 
Sanios Alonso. 
Peüro Casas raajor. 
Sanlla^o González. 
Juan Serapio. 
Luis Mailinuz 
Juslo ficnilo Roilrigucz. 
Aluju Salvadores. 
Miguel Alonso. 
Viclorino Luna. 
Alarla Rubio. 
Süvmo Sierra. 
Juan Cucrvu, 
Melelior Jafiez. 
Juan Valcarce. 
Sauliajio tiiinznlez. 
Juan Seriipio. 
Domingo Caslrillo. 
Juan García. 
Plácido Rodríguez Cortés. 
MarianoRebollo. 
Luisa Fiilalgo. 
Mallas García, 
lósela González. 

Tienda de Tocino. 
Ídem. 

Hojalaleio. 
Cerrajero. 
Silletero. 
Zapatero. 

Saslre. 
Eiicuaiiernador. 

Vemleilor de liicino. 
Horno de lian. 

Abouado. 
Tefí.'dor. 

Panadero aiubulanlc. 
iilem. 

Casa pupilos. 
Tienda de.tocino, 

ídem, 
Zapatero, 

iilein. 
irle'". 

Barbero, 
idem. 

Pueslo de pan. 
Abogado. 
Molino. 

Fábrica de campanas. 
Panadero ambulante. 

Casa pupilos. 
Ambulante de tejidos. 

Mein en zapalos. 
Idem en idem. 

Una caballería para ra ' 
Saslre. 

Idem en legidos, 
Abastecedor. 

Tienda de tocino. 
ídem. 

Idem en cenojiles. 

TOTAL. 

26 
26 
9 

13 
8 
8 
9 
8 
8 
« 

20 
4 
3 
.1 
3 

26 
1» 
0 

10 
8 
1 
0 
6 

28 
2 

32 
3 
•1 

28 
S 

48 
24 
21 

310 

294 
294 
390 
147 
848 
8S8 
015 
848 
848 
Sao 
294 
319 
398 
598 
598 
29í 
722 
374 
329 
818 
784 
368 
835 
173 
771 
8118 
598 
598 
900 
Sil 8 
196 
190 
848 
1100 
013 
112 
918 
703 

160 

León 28 de Junio de 1870.—Julián Gareia Eivas, 

Ai lm in is t rac ion económica de 
¡a p rov i nc i a de León. 

E n la Gdccln del <lia 20 de Jumo 
úl t imo se inserta l a siguiente 

ORDEN. 

Excrao. Sr.: Con arreglo & lo 
mandado en el artículo 3.' del 
decreto de 23 de Marzo de 1869, 
la peseta debo empezar á regir 
como unidad monetaria desde el 
dia l. 'de Julio próximo. E n esta 
atención, y con el fin de evitar 
las dudas y dificultades que pu
dieran ocurrir respecto á la ma

nera de cumplir la disposición ci
tada, S. A . el Regente, & quien 
lie dado cuenta de esto asunto, 
ha tenido á bien diotar las reglas 
siguientes: 

1. " E n los documentos de todas 
clases que hayan de redactar las 
dependencias del Estado desde el 
dia 1.' de Julio próximo, y en los 
cuales deba hacerse expresión de 
alguna cantidad de metiilico ó 
valores que lo representen, se usa
rá como unidad la peseta, y para 
las fracciones los céntimos de 
ella. 

2. " Todos los créditos, débi
tos ó saldos de cualquiera clase 
que restutiin por lin del présenlo 

mes en los libros, cuentas y de
más documentos de Contabilidad, 
aun cuando se refieran al presu
puesto de 1809-70, cuyo ejercicio 
continúa abierto hasta fin do Di
ciembre de este ailo, se reduci
rán á la nueva unidad monetaria 
al pasarlos el dia 1." de Julio á 
los libros, cuentas y demás do
cumentos propios del ailo econó
mico que empezará en dicho dia. 

3." La reducción se hará con-
vii'tiendo primero los escudos en 
reales por medio del aumento de 
un cero á la derecha de la parti
da si representa escudos enteros, 
ó corriendo la coma un lugar 
también á la derecha, si la can

tidad contiene fracción de escu
do: después se dividirá por cua
tro, y el cociente representará la 
cantidad en pesetas «quivulontB 
á la de escudos que se quiera re
ducir. 

4. " Cuando Jas divisiones á 
que se refiere la regla anterior 
no den un cociente exacto re
presentado por pesetas enteras, 
se aproximará por decimales has
ta las milésinias do peseta; y si 
la tercera cifra decimal resulta 5 
ú otra superior, se aumentará 
una unidad á la segunda, ó sea a 
.'os cénlimos, despreciándola en 
el caso contrario. 

5. ' Siempre que hayan de 
hacerse valoraciones de , efectos 
de estanco, de sellos del Estado 
ó de cualquiera otra clase, en lo.-i 
cuales se halle estampado el pre
cio en escudos y milésimas, se 
usará esta unidad en todo el de
talle, y después se consignará al 
final del documento la equiva
lencia en pesetas del total que 
presente el mismo. 

Y 6.' Los pedidos de fondos 
para la distribución correspon
diente al mes de Julio inmediato 
se redactarán empleando ya lape • 
seta como unidad. 

De orden de S. A . lo digo á 
V. E . para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V . E . muelios años. Madrid 24 
de Junio de 1870.—FIGUERO-
L A . — S r 

L o que se p n l l i c a eneste per ió-
difío of ic ia l pa ra conocimiento i l t t 
públ ico. León A de Ju l i o de 1870. 
— J u l i á n G a r d a R ivas . 

DE LOS JUZGADOS. 
D. Franc isco Montes, Juez de p r i 

mera instancia de este par t ido 
de León. 

Hago saber: que en la deman
da civil ordinaria, presonlada por 
Ü." Urbana Válgoma, esposa de 
I). Lamberto Janet, vecino que 
ha sido de esta Ciudad, contra el 
mismo su marido y D. Ramón 
Hstrada y Rábago, vecino de i lo-
grobojo. sobre nulidad de una 
escritura de fianza otorgada pol
la demandante para garantir las 
resultas del cargo de cajero de 
la Tesorería de esta Provincia, 
conferido por el últ imo al referi
do Janet, proveí con fecha de 
ayer, el siguiente 

.Auto.—Por presentado: *no 
habiendo comparecido á contes
tar á la demanda D. Ramón Es
trada y 1). Lamberto Janet, se 
tiene por acusada la rebeldia, y 
hágaseles saber esta providencia 
en la misma forma que el empla
zamiento, entendiéndose las su-
cesivascon ios estrados del Juzga
do por la ausencia de aquellos.. 

Para que conste al 1). Lam
berto, espido el presente en Leou 
á veinte y dos de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Krancisco 
Montes.— l ' .S. M., Krancisco AI-
varoy. Losada. 

1MI' ücJosLG.lt¿w>M>o7LAI'uFiThirí. 


